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D. Juan Santana León
Fundación Canaria José Clavijo y Fajardo

c/ Juan Brito, no 1,
Anecife-Lanzarote

Se pone en su conoc¡miento que con
la Dirección General de Administración
cuyo tenor literal es el siguiente:

''RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENEML DE ADMIN]STRACIÓN
TERRITORIAL Y GOBERNACIÓN, POR LA QUE SE PRocEDE A LA INS-CnipóiéÑ
EN EL REGISTRO DE FUNDACIONES CANARIAS DE tA FUNDACIÓN cANARIA
JOSE CLAVIJO Y FAJARDO.

Examinado el expediente tramitado para la inscripción en el Registro de Fundaciones
Canarias de la Fundación de referencia,
Teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero. 1. Con fecha 2] dejunio de 2OO7 y bajo el no 6775 de registro general, ha
tenido entrada en este Centro Directivo, esciito por el que solicita lá inscri-pción en el
Registro de Fundaciones Canarias de la Fundación Canaria José Clavijo y Fajardo, D.
Juan Santana León, adjuntando escritura pública de constitución de lá Éundáción de
fecha 10 de abríl de 20p7, yno 1897 en el protocolo del Sr. Notario del llustre Colegio
de Las lslas Canarias, Dña. Carmen Martínez Socías.

Segundo. Emitido el preceptivo informe de la Dirección General del-Servicio Jurídico,
se requirió a los interesados del siguiente tenor:
'1-- No consta en la escritura fundacionat la acreditación de Ia representación con Ia
que actúa D. Juan José Santana de León respecto de /os representados D. Celestino
4o"9! Guadalupe, D. Pedro Manuelsangrnéi Gutiérrez y D.'Juan Fener det Castilto.
?;' N9 se c,ontemplan las reglag básicas para Ia aplióación de los recursos a /as
finalidades fundacionales y para la determin'ación de /bs beneficiarios, como establece
el art. 7d) de la Le¡r 2/1998, de 6 de abit de Fundaciones Canaias. Es decir, las
r2g!1s le Yeparto de.las tngresos entre las distintas flnatidades que constituyán et
obieto fundacional, y las reglas de elección de /os beneficiarios de dichas actividádes."

Tercero. la Comisión Ejecutiva del Protectorado de Fundaciones Canarias, en sesión
celebrada el 13 de noviembre de 2007, por unanimidad de todos sus miembros
presentes, acordó informar favorablemente sus fines por considerarlos de interés
general y presumir suficiente su dotación para el cumplimiento de los fines
fundacionales, p9r alcanzar su valor económico los 30.000 é, según dispone el art.
1.1..1 dg la Ley_ 5012002, de 2G de diciembre, de Fundaciones (BoE no 31b, de 27 de
diciembre de 2002). Así mismo, se acordó ordenar su inscripción en el Registro de
Fundaciones Canarias. No obstante, se suspende la insciipción én tanto no se
subsanen las observaciones apuntadas por elservicio Jurídico.
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Cuarto. Con fecha 4 de enero de 2008, se aporta por los interesados diligencia
notarial de ratificación de la escritura de constitución de la Fundación, por parte de D.
Celestino Arraez Guadalupe, D. Pedro Manuel Sanginés Gutiénez y D. Juan Ferrer
del Castillo. Y con fecha 9 de noviembre de 2008 y 2 de enero de 2009, se aporta por
/os ¡nferesados, respectivamenfe, escritura pública de subsariación de fecha 4 de
noviembre de 2008, y no 2561 en el protocolo del Sr. Notario del llustre Colegio de
Las lslas Canarias, Dña. Carmen Martínez Socias, y escritura pública de subsanación
de fecha 19 de diciembre de 2008, y no 2997 en el protocolo del Sr. Notario del llustre
Colegio de Las lslas Canarias, Dña. Carmen Martínez Socias.

Quinto. La carta fundacional y estatutos cumplen los r:equisitos establecidos en la Ley
211998, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias (BOC no 47, de 17 de abril de 1998),
y el Decreto 1 88/ 1990, de 19 de septíembre, por el que se aprueba el Reglamento de
organización y funcionamiento del Protectorado de las Fundaciones Canarias (BOC no
127, de 10 de octubre de 1990), así como la Ley 50 12002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones(BOE no 310, de27 de diciembre de 2002).

Sexto. Los fundadores, Nicolás RodríguezFanay, Orlando Umpiénez García, María
de los Reyes Tarajang Tabares, Carmelo Cabrera Hernández, Mariano Modesto de
León Reyes, José Alvarez Femández, María del Carmen Pérez García, Juan
Hernández Corujo, Carmen Dolores Steinert Cruz, Antonia Soto Betancor, Bruno
Santana Martínez, Lourdes Santana Martínez, Juan Manuel González Guerra, Juan
José Santana de León, Mario Pérez Hernández, Oswaldo Betancort García, Juan
Álvarez Bermúdez, Luis Manuel Morales Cabrera, Juana Encarnación Páez Toledo,
Tirso Blancas Ramírez, Mateo Ramón de la Cruz, Aquilino Romero Duarte, Ramón
Francisco Ventura Socorro, José PereraPérez, José María Espino González, Antonio
Jesús Morales Fernández, María Dolores Curbelo Luzardo, Celso Betancor Delgado,
Carmen Ramos Rodríguez, María lsabel Déniz de León, Manuel Rafael Pérez Gopar,
Carmen Belén Machín Guillén, Sergio Manuel Machín de León, lnés Nieves Rojas de
León, José Mariano Torres Stinga, Rafael Silva Betancort, Rafael Juan González
Robayna, Juan Cruz Sepúlveda, Antonio Félix MartÍn Hormiga, AngelAndrónico Pérez
Tabares, María Angeles García Hernández, Félix Morales Femández, Jesús Casimiro
Machín Duque, Juan Pedro Hemández Rodríguez, Higinio Hernández Rodríguez,
Marcos Páez Morales, Manuel Rosario Fajardo Feo, Juan Antonio Santana Delgado,
Mañín Eugenio Pérez Herández, Carmen Dolores Morales Rodríguez,. Juan Carlos
Toledo Hernández, D. Celestino Arraez Guadalupe, D. Pedro Manuel Sangínés
Gutiérrez y D. Juan Ferrer del Castillo, manifiestan su voluntad de constituir una
fundación, aportándose como bienes dotacionales 32.501 €. integramente
desembolsados, y constituyendo el patronato de la Fundación con las siguientes
personas y cargos:

Presidente, Juan José Santana de León
Secretario, Ramón Francisco Ventura Socorro
Tesorero, Antonio Félix Martín Hormiga
Vocafes, María de los Reyes Tarajano Tabares, Nicolás Rodríguez Fanay,

Orlando Umpiérrez García, Carmelo Cabrera Hemández, Mariano Modesto de León
Reyes, José Alvarez Fernández, María del Carmen Pérez García, Juan Hernández
Corujo, Carmen Dolores Steinert Cruz, Antonia Soto Betancor, Bruno Santana
Martínez, Lourdes Santana Martínez, Juan Manuel González Guena, Mario Pérez
Hernández, Oswaldo Betancort García, Juan Alvarez Bernlúdez, Luis Manuel Morales
Cabrera, Juana Encamdción Páez Toledo, Tirso Blancas Ramírez, Mateo Ramón de la
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Cruz, Aquilino Romero Duarte, José Pereta Pérez, José María Espino González,
Antonio Jesús Morales Fernández, María Dolores Curbelo Luzardo, Celso Betancor
Delgado, Carmen Ramos Rodríguez, María lsabel Déniz de León, Manuel Rafael
Pérez Gopar, Carmen Belén Machín Guillén, Sergio Manuel Machín de León, lnés
Nieves Rojas de León, José Mariano Torres Stinga, Rafael Silva Betancort, Rafael
Juan González Robayna, Juan Cruz Sepúlveda, Angel Andrónico Pérez Tabares,
María Angeles García Hernández, Félix Morales Femández, Jesús Casimiro Machín
Duque, Juan Pedro Hernández Rodríguez, Higinio Hernández Rodríguez, Marcos
Páez Morales, Manuel Rosario Fajardo Feo, Juan Antonio Santana Delgado, Martín
Eugenio Pérez Herández, Carmen Dolores Morales Rodríguez, Juan Carlos Toledo
Hemández, D. Celestino Anaez Guadalupe, D. Pedro Manuel Sanginés Gutiénez y D.
Juan Ferrer del Castillo.

Septimo. Que se dota a la Fundación de los correspondientes estatutos, con las
estipulaciones obligatorias del art. 70 de la Ley 41998, de 6 de abril, de Fundaciones
Canarias (BOC no 47, de 17 de abril de 1998), a saber:
Denominación: Fundación Canaria José Clavijo y Fajardo
Finalidad: Dar a conocer la obra y el pensamiento de José Clavijo Fajardo.
Domicilio: c/ Juan Brito, no 1, 35500- Arrecife-Lanzarote
Ámbito: Canarias.
Las reglas básicas para la aplicación de los recursos a las finalidades fundacionales y
para la determinación de los beneficiarios.
La composición, reglas para la designación y sustitución de sus miembros, duración
del mandato, causas de cese, atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos
el patronato.

CONSI DERACIONES JURIDICAS

1. Que la competencia de inscripción y registro está atribuída a la Dirección General
de Administración Territorial y Gobernación, de conformidad con el art. 69.a) del
Decreto 2212008, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, (Boc no 45 de 3 de Marzo de
2008), sin perjuicio de la competencia de la Comisión Ejecutiva del Protectorado para
la calificación de los actos inscribibles y para ordenar o denegar las inscripciones, de
conformídad con el art. 47 del Decreto 188/ 1990, de 19 de septiembre, porel que se
aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Protectorado de las
Fundaciones Canarias (BOC no 127, de 10 de octubre de 1990).

2. La Comisión Ejecutiva del Protectorado es competente para emitir informe favorable
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a la determinación de la
suficiencia de la dotación fundacional, de conformidad con el art. 40.2 de Ley 211998,
de 6 de abril, de Fundacioneq Canarias.

En su virtud, visto el acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva del Protectorado de
las Fundaciones Canarias, la Ley 211998, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias
(BOC no 47, de 17 de abril de 1998), y el Decreto 188/ 1990, de 19 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento de organizac¡ón y funcionamiento del Protectorado
de las Fundaciones Canarias (BOC no 127, de 10 de octubre de 1990), así como la
Ley 50 12002, de 26 de diciembre, de Fundaciones (BOE no 310, de27 de diciembre
de 2002).
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Y teniendo en cuenta la propuesta del Secretariado del Protectorado de Fundaciones,

arsffi
Proceder a la inscripción en el flegistrfr"/de Fundaci{nes Canarias de la Fundación
Canaria José Clav'rjo y Fajardo, cpn ej¡f 270 de registp.
Contra esta resolución, que no a$ot{la vía administ¡rtva, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Viceconsejería de)Administ¡aeidñ Pública en el plazo de un mes,
contado a partir de su notificación, de acuerdo con el art. 114 de la Ley 3011992, de 26
de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, (BOE no 285, de 2l de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999, (BOE no 12, de 14 de enero de
1999), sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse."

Lo que se traslada a efectos de notificación, conforme a lo prevenido en el art. 58.2 de
la Ley 3011992, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE no 285,
de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999,
(BOE no 12, de 14 de enero de 1999)
Las as G.c., I 3 EilE. Z00g
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